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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2O25.2O24.UTEA.CU,

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, párafo segundo de Ia Constitución, cada
Un¡vers¡dad es aulónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, admin¡strativo y
económ¡co; concordante con elArl. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en elnumeral 59.9 delart. 59 de la Ley Un¡vers¡taria N'30220,
es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Universitarao, es: "Conferir los grados académ¡cos y los
Titulos Profes¡onales aprobados por las Facultades y Escuela de Posgrado, así como otorgar
d¡st¡nc¡ones honorificas y reconocer y revalidar los estud¡os, grados y tituloa de un¡vers¡dades
exlranjeras, cuando la univers¡dad está autorizada por la Superintendenc¡a Nacional de
Educación Superior Un¡veÍsitaria, en concordancia con el literal i) del Artículo 97 del Estatuto
Un¡vers¡tario que prescribe: "Conferir grados académicos y títulos profesionales aprobados por
las facuttades y Escuela de Posgrado y otorgar duplicados o nuevos diplomas de grados o titulos,
según corresponda. Así como otorgar dist¡nc¡ones honorificas".

Que, rnediante Resolución de Consejo D¡recl¡vo No 031-202&SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educac¡on Superior Universitaria, otorga la l¡cencia inst¡tuc¡onala la

UniveBidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educátivo superior universitario en sus
locales conducentes a grado ac¡démico y tÍtulo profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a
partir de la not¡f¡cación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Ofic¡o N" 094-2024-UTEA-SG de fecha 19 de agosto de 2023, el lnforme N" 367-
2024-UTEA-SG-GyT de fecha 13 de agosto de ?O24 y la sol¡c¡tud con Registro de Trámite
Documentar¡o N" 1'1583 de fecha 05 de agosto de 2024, presentado por MIGUEL PALOMINO
SALDIVAR, sol¡c¡tando anotac¡ón marginal por cambio de apell¡dos por disposición Judic¡al en el
Diploma de Bachiller en lngen¡ería Amb¡ental y Recursos Naturales. Siendo asi que por
disposición del Juzgado Civ¡l de Wanchaq de la Conte Super¡or de Justicia de Cusco, en la
Sentencia Resolución N' 9 de fecha Wanchaq '12 de mayo de 2022, SE RESUELVE:1. Declarar
fundada la pretensión de M¡guel Vergara Palomino, sobre cámbio de apellidos. 2. En
Consecuencia, se autoriza el camb¡o de apellidos del recunente M¡guel Vergara Palomino de
VERGARA PALOMINO a PALOMINO SALDIVAR tanto en su acta de nac¡miento como en el
correspondiente Registro de RENIEC. Debiendo quedar sus nomb¡'es como MIGUEL
PALOMTNO SALDTVAR (...);

Oue, en ses¡ón enraordinada de Consejo Universitario de fecha 12 de set¡embre de2024, el
Consejo Univers¡tar¡o por unan¡midad ACORDÓ, Aprobar y autorizar la anotac¡ón marg¡nal en el
Diploma de Bachiller en Ingeniería Ambíenlaly Recursos Naturales de Miguel Vergara Palomino,
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Abancay, 13 de set¡embre de 2023.

Ef Ofic¡o N' 094-202+UÍEA-SG de fecha 19 de agosto de 2023, el lnforme N" 367-2024-
UTEA-SG-GyT de fecha 13 de agosto de 2024 y la solicitud con Registro de Trám¡te
Documenlario No 11583 de fscha 05 de agoato de 2024, presentado por MIGUEL PALOMINO
SALDIVAR, solicitando anotación marginal por camb¡o de apell¡dos por d¡spos¡c¡ón Judic¡al en el
Diploma de Bachiller en lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, y;
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debiendo ser lo corecto según la Sentenc¡a - Resolución N' 9 de fecha 12 de mayo de 2022, el de
MIGUEL PALOMINO SALDIVAR.

En u6o de laa atribucion€s conferidas al s€ñor Rector de la Universidad Tecnológice de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolucón de Comité Elec'toral Univers¡tario N' 0038-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ral¡f¡cado mediante Resolución de
Consejo Unúers¡tario No 1040 - 2021 - UTEA - CU (E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 6 ng - 2021- SUNEDU - 02-15 {2, el proveído N'
797-2021-SUNEDU42-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LF GA de fedra 28 de oclubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por unan¡m¡dad en acuerdo de Consejo
Un¡versitario de fecha 12 de setiembrc de 2024,|a anotac¡ón marg¡nal en el Diploma de Bachiller
en lngenieria Ambiental y Recursos Nalurales de Miguel Vergara Palomino, deb¡endo ser lo mrrecto
según la Senlencia - Resolución N' I de fecha 12 de mayo de 2022, el de MIGUEL PALOMINO
SALDIVAR, que conliene: Diploma de Bach¡ller en lngeniería Ambientaly Recursos Naturales,
Diploma No OO12177, L¡bro No 332, Registro a Fojas 082{83, Barra de Seguridad UTEA B-
00121.77, manteniendo valklez legal sus antecedentes y acto jurldico de otorgamiento del
diploma respectivo, por las cons¡deraciones expuestas en la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efiecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.
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REGíSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARcHívEsE.


